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ENMIENDAS AL APÉNDICE I DEL JAPÓN

Comunicación del Japón

Se ha recibido del Representante Permanente del Japón la siguiente comunicación, con la solicitud
de que se distribuya a las Partes en el Acuerdo sobre Contratación Pública (1994).

_______________

Tengo el honor de dirigirme a usted con relación a las enmiendas al apéndice I del Acuerdo
sobre Contratación Pública resultantes del acuerdo concertado entre el Japón y los Estados Unidos
de América. El artículo XXIV del Acuerdo contiene las disposiciones relativas a su entrada en vigor
y, de conformidad con el apartado a) del párrafo 6 del artículo XXIV, por la presente comunico a usted
las enmiendas introducidas en las Notas Generales del Japón que figuran en el apéndice I del Acuerdo.

De conformidad conel entendimiento alcanzado con elGobierno de losEstadosUnidos, recibirá
usted en el día de hoy una comunicación paralela de la delegación de los Estados Unidos.

La comunicación adjunta se distribuirá a los miembros del Comité de Contratación Pública
en un documento de fecha 26 de enero de 1996, a fin de que las enmiendas se hagan efectivas a los
30 días de esa fecha, a condición de que no se presente objeción.
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ANEXO

Comunicación del Japón relativa a las enmiendas al apéndice I

De conformidad con el apartado a) del párrafo 6 del artículo XXIV del Acuerdo sobre
Contratación Pública, el Gobierno del Japón presenta al Comité de Contratación Pública las siguientes
enmiendas menores a las Notas Generales del apéndice I del Acuerdo.

Enmiendas a las Notas Generales del Japón que figuran en el apéndice I:

En el párrafo 1, suprímase "y los Estados Unidos".




